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El Comité Ejecutivo de la Asociación Nacional 

de Inspectores Municipales de Sanidad a sus 

compañeros de España

D e s e o s o  este Comité de Hallarse en íntim a y constante relación con sus 

mandatarios los inspectores municipales de Sanidad, cree que, trans

curridos tres meses desde la celebración de la Asamblea de M adrid , consti

tuyente de su Asociación Nacional, debe dirigirse a los titulares todos, pre

sentándoles el índice de la labor realizada durante dicho tiempo.

En primer térm ino ha sido sólicitado de los poderes públicos el reconoci

miento del carácter nacional de la Asociación, cuya petición tuvo favorable 

acogida, publicándose con tal motivo la Real orden de 29 de abril último, por 

la que se declaró constituida la Asociación Nacional de Inspectores M un ic i

pales de Sanidad. Se ordenaba en uno de los párrafos de esta disposición, a 

este Comité Ejecutivo, la redacción del Reglamento por el que este organismo 

ha de regirse, cuya labor ba requerido computaciones, consultas y amplios de

bates, en los que en todo momento se ba reflejado el mayor entusiasmo y el 

ferviente deseo del resurgir de la Sanidad y de sus gestores, teniendo presen

te lo preceptuado en las disposiciones vigentes, así como en los acuerdos to

mados en la Asamblea y el espíritu reflejado en la misma.

Una vez redactado éste, ba sido presentado a la superioridad para su exa

men, esperando obtener su aprobación.

No ba olvidado este Comité que gran número de Ayuntamientos ban de

jado incumplido lo preceptuado en el art. 44 del Reglamento de Sanidad M u 

nicipal, negándose a abonar a sus médicos titulares la gratificación a que, co

mo inspectores municipales de Sanidad, tienen derecho. Tales irregularida

des ban sido expuestas a la Superioridad, la cual ba facultado a dicbo Com i

té para recibir y transm itirle las reclamaciones concretas que a este objeto se 

reciban. En su consecuencia, este Comité, tan pronto como reciba una denun

cia de estas irregularidades, la tram itará con la máxima rapidez.

Anbelo de la clase fué siempre ver hecho el escalafón del Cuerpo de T itu

lares, y podemos adelantar que en plazo breve se procederá a su formación.


